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RECURSO DE RECLAMACIÓN 4412019-CA, 
DERIVADO DEL JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL 3/2019 

RECURRENTE: SECRETARIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOON 

Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil diecinueve se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldivar Lelo dlarea , Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la resoIucion d 	 dos mil diecinueve, dictada por la 
Segunda Sala-de IaSüprema Corte de Justicia de ta'Nación  en el presente recurso de 
reclamación,'rcibida el veintinuedgosto del 'preieñte año, en la Sección de 
Trámite de Coritroversias,.Constituciónales .dAcciones deinco stitucionalidad de la '.—. 	'__\'\ -, 	-.'- - 
SubsecYetaría Genóral d 
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Acuérdós de es.teAlto Tribunal. Conste. 
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Ciudadde Méxicoadode.se. i 	&. 	eci . -- p 	 d 
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Vista la resolucion de cuentaç dictadaporIa Segunda Sala de.laSuprema Corte 

L.) 
de Justicia de la Nacion en el presente 'recurs&de recIa '« n, en la que lo declara 

c 	\kL\ 	 ,'\\\\\j'I infundado y confirmaelauto'recurridoglosese' copia 1 certificada de esta al 
.v ..- 	c. .' ' 	 y 	' xi 
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.
expediente del'juicio\sobre'cumplimiento. delos 	- pio de coordinación fiscal U
3/2019ycon fun - amento en el articulo 44'pa rafoprimero1  e la Ley Reglamentaria 
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de las ra iones 1 yilldArtículo iO5 -/ °' nsfitdión P,oIític de los Estados 
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señalaron en el expediente principal del que derivó el presente asunto. 

Lo proveyó y firma 	istro Arturo ZaldÍvar Lelo de Larrea, Presidente 

Po :' 	r 	flCNJAta • JW 
	 ?E,( i' 	tÇiii'is 

- odriguez, Secretaria de la Sección de r mite de Con  roversias ons i ucionales 
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Unidos Mexicanosy orno-en'el fallo se .oidena. o.tifiauese DOF oficio a las panes.
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Cúmplase 	jsu Qport,ni..J hie rØftxpediente  como asunto 

concluido. 	° 
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Notifiquese. Por lista y 	o pok@fli'4ias  partes, en el domicilio que en su caso, 
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1  Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




